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Institutos fueron sancionados con más de 1,087 millones de peso

INE reduce más de 477

mdp a partidos en multas
Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

Tras ajustar sus criterios de

sanciones, el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) redujo 477

millones 691,820 pesos, equi-
valente a 30%, las multas con

las que tenía previsto sancionar

a los partidos políticos por las

irregularidades encontradas en

sus informes de ingresosygas-
tos de campañas.

De acuerdo con los nuevos

cálculos hechos por la Unidad
Técnica de Fiscalización (UTF)
del INE, los partidos políticos,
tanto nacionales como locales,
serán sancionados con más de

1,087 millones 166,740.81 pesos
por las omisionese irregularida-
des detectadasdurantesuscam-

pañas de las pasadas elecciones.
Las nuevas sanciones seña-

lan que Morena será el partido
nas sancionado, con más de 174

millones 450,367.79 pesos; 218

millones, 213,219 pesos (55.5%)
menos que de lo previsto en el

proyecto inicial.

En tanto, MC se mantiene

como el segundo partido con

más sanciones, al sumar 136

millones 814,051 pesos en mul-

tas; una reducción de 44% con

relación a su sanción inicial que
era de 245 millones 050,979
pesos.

Mientras que las multas im-

puestas al PVEM, el tercer par-
tido mássancionado, ascienden

a más de 97 millones 890,607
pesos; 51.3% menos que el pro-
yecto originalyelcual marcaba
multas por200millones 951,833

pesos.
En el caso de los otros par-

tidos, las multas quedaron de
la siguiente manera: PAN, 77

millones 976,912.89 pesos; 90.1
millones menos que el proyecto
original, es decir, se le recortó

en 53.6% sus multas.
El PRD), 40 millones

897,623.54 pesos; equivale auna

reducción de 42.4 mdp (60%).
Mientras que el PT, que-

dó con multas por 91 millones
362,420.37 pesos; unos 42.1 mdp
(31.5%) menos; en tanto que al

PRI, se le multó con 83 millones
4,357.17 pesos; lo que se tra-

duce en un recorte de 112.9 mdp
(57.3%) en sus multas.
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Las nue-

vas sancio-

nes señalan

que Morena

será el par-
tido más san-

cionado,
con más de
174 millones,
MC como el

segundo con

más de 136

mdp y ter-

cer lugar es

para PVEM

con 97.8
millones.

El INE tam-

bién multó a

políticos
los partidos

locales y
candidatos

indepen-
dientes con

más de 105

millones. FOTO

EE: ERIC LUGO


